

ACTA

UNDÉCIMA REUNIÓN DEL COMITÉ DE SUJETOS DEL SISTEMA DE GARANTÍAS DE ORIGEN DE GASES RENOVABLES

Fecha: 25 de septiembre de 2025, 10:21 h.
Lugar:  Online (Teams)
Asistentes:
 
Miembros 
 
	Entidad 
	Representante (D./Dña) 

	MITERD 
	Jorge Castro Prado
Pilar Sánchez García

	
CNMC 
	Alejandro Alonso Suárez 
José Miguel Unsión Rodríguez
Marta Mingo González 


	
Enagás GTS 
(Entidad Responsable) 
	Sergio García
Inés Melchor 
Ana Sánchez
Cecilia Pérez 
Carmen Rodríguez  
Francisco Martínez
Ángel Rodríguez
Javier Camarillo
Marta Gonzalez




	Entidad
	Representante
	Cargo

	AENA SME, S.A.
	Vidal Aparicio, Aurelio
	

	Alba Energy
	Borja Martin
	

	Alier SA
	Manuel Fernandez Leal
	

	ALPIQ AG
	De la Fuente Paula
	

	ASPAPEL
	Rodrigo Álvarez - ASPAPEL
	

	ATLANTICA SAILH2 SL
	Antonio Cuesta
	

	Aurora Energy Research
	Pablo Hernández
	

	Axpo Iberia SLU
	Tortosa Siles Juan TEY
	Vocal - Suministrador

	BBG
	Maria Victoria Aboitiz
	

	Biocirc
	Paloma Pérez
	

	BIOGASDT ARAGON SL
	PAUL STEPHAN
	

	BIROU GAS S.L
	Jose Maria Gonzalez
	

	BP
	Leon, Cristina
	

	BP Gas & Power Europe, S.A.U.
	Santamaria, Ivana
	

	BP GAS & POWER IBERIA, S.A.
	Moliner Royo, Pedro
	

	Bureau Veritas
	Rubén Pozo
	

	Cores
	Julián Leal López de Sagredo
	

	CORES
	Maria del Carmen Ortega Gomez
	

	COCEDA, S.L.U.
	Encarni Muñoz
	

	Cycle 0
	Andrés G. Lastra
	

	DH2 Energy
	Rodrigo Sánchez Vera
	

	E-COGENERACION CABANILLAS, S.L.
	Gustavo Irañeta
	

	Enagás
	María Gil
Leslie Jaimes Gutierrez
	

	Enagás Renovable
	Devesa Mouzo, Adrián
	

	ENCE Biogas
	Jorge Sanchez Fontao
	

	Endesa
	Casañas Sanchez, Francisco;
Marta Mateo Garcia
	Vocal - Suministrador

	Enel
	Martin Piris, Ramon
	

	ENERGYA VM GESTION DE ENERGIA, S.L.U.
	Roberto Ramos Fresno
	

	ENI PLENITUDE IBERIA, S.L.U
	Martínez Larios Jorge;
Martín Acereda
	

	· Asociación ACIE
· FACTOR ENERGÍA, S.A.

	Alba Brulles | Factor Energia
	

	FACTOR ENERGÍA, S.A.
	Miriam Almazán;
Ignacio Ceballos;
Alfonso Martinez;
Lorena Martínez
	

	Feique
	Carla Marín; 
Laura Castrillo
	

	Fichtner
	Agustí Robirosa
	

	Fortiaenergia
	Regulación
	

	GARDENIA POWER S.L.
	Juan Andrés Padilla
	

	Gasum OY
	Miia Haatanen
	

	Global Factor
	Noé Javier Morales
	

	Hidrógeno Circular S.L
	Emilio Sánchez
	

	Grupo Ecoalia
	Grupo Ecoalia
	

	Grupo GESTCOMPOST
	María Pérez Alonso
	Vocal - Productores Biogás 

	Gunvor
	Lucas De Juan Lafuente
	

	GO2-markets GmbH
	Sergio Castillo
	

	SAILH2 INGENIERIA SL
	Eduardo Rituerto
	

	HEINEKEN ESPAÑA S.A.
	Alfonso Garcia Martinez;
Antonio Francisco Monje
	

	Hera Holding
	Miquel Torrente
	

	Holt Global Group International AG
	Inigo Tertsch
	

	Iberdrola Energía España, S.A.U.
	Marin Garrido, Elena
	

	Iberdrola Energía España, S.A.U.
	Rodriguez Delgado, Celia
	

	Iberdrola
	CASTAÑO GALAN, LORENA
	

	INERCO INGENIERIA TECNOLOGIA Y CONSULTORIA SA
	Mª del Mar Moya Rodríguez
	

	INGENIERIA Y COMERCIALIZACION DEL GAS, S.A.
	Paloma Bahilo
	

	LAMBERT BIOENERGY S.L.
	Isabel Javaloyes
	

	LIQUID NATURAL GAZ, SL
	Angel Benedí 
	

	MET ENERGIA ESPAÑA, S.A
	Gomez, Lucia
	

	MIBGAS
	Gema Blanco
	Vocal - Plataformas de mercado

	Moeve
	Alonso Mesa, Marta;
Aniz Gallego, Maria;
Garcia Martin, Ana
	

	MOLGAS ENERGIA, S.A.U.
	José María Amat Carpena;
Miguel Berbén Cano
	

	Naturgy
	Marco Diaz, Ines Maria
Carmen Rey De Arce
	

	Naturgy Commodities Trading, S.A.


	Lucia Fernanda Araujo Pereira Dos Santos Flores
	

	Gas Natural Comercializadora
	Perez Juan, Laura
	Vocal - Suministradores

	[bookmark: _GoBack]Naturgy Nuevas Energías S.L.U.
	JACOBO REGOJO BALBOA
	PRESIDENTE - Vocal - Productores de Biometano

	Naturgy Nuevas Energías S.L.U.
	Victor Fernandez Sanchez Pascuala;
Dorian Gonzalez Osorio
	

	Neoelectra
	Miquel Lacasta
	

	Nortegás
	Yolanda Echauri;
Iker Fernandez
	Vocal - Operador canalizaciones aisladas 

	Nexus
	David Palavecino
	

	OTC Flow
	Vincent Wergeland | OTC Flow B.V.
	

	P2X SPAIN S.L (Antes Fusion Fuel Spain)
	TOMAS LINIERS GOROSTIZAGA;
Javier Esteban
	

	Papelera de la Alquería, S.L.U
	Rosa Francés Vicedo
	

	Papresa
	Itsaso Portela
	

	Peninsula Petroleum S.L.
	Maria Angeles Lopez;
Sofia Pennington;
Miguel Gutierrez
	

	PLANEA HIDRÓGENO SL 
	Miguel Angel Cullell
	

	PreZero
	Jose Seijas
	

	Redexis
	Cortina Alberola, Fernando José;
Maria Jesús Morata
	

	Reganosa
	Paloma Díaz;
Irene Pita Carames
	

	REPSOL COMERCIALIZADORA DE ELECTRICIDAD Y GAS, S.L.U
	Sara Reyes Reyes
	

	REPSOL LNG HOLDING, S.A.
	ARRUEGO MARTÍN, CARLOS
	Vocal - Intermediario

	REPSOL LNG HOLDING, S.A.
	DIAZ SAN-LLORENTE, DAVID;
RUIZ PEÑA, CAROLINA
	

	RIC Energy
	Clara Gálvez Ares;
Humberto Santoya;
Pablo Garcia-Salmones
	

	SERCOMGAS
	ANA GONZÁLEZ NAVARRO
	

	Smart Gas Energy, SL
	Oscar Gonzalez Mendez
	

	Smurfit Kappa España, S.A.
	Pablo del Campo;
Ramon Callejo
	

	SOLUCIONES TOTALES DE BIOMETANO, SL
	Jose Miguel Fernandez Salazar
	

	SYNERGREEN ENERGIA S.L.
	Antonio Melcón
	

	Tuvsud
	Casla, Fernando
	

	UTU SOLAR SL
	Daniel Camacho Thielepape
	

	UTE UPGRADING GRANOLLERS
	Malú Barrera 
	

	Valle del Hidrógeno de la Comunidad Valenciana
	Antonio Perez Collar
	

	VALORIZA SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES, S.A.
	Raul Gonzalez Sobas
	

	Vertex Bioenergy S.L
	Santiago Arias Merchante;
Javier Ridao Gonzalez
	

	Viridi RE GmbH
	Federico Alcalde
	






ENAGÁS GTS como secretario del Comité de Sujetos, elabora el acta de la reunión celebrada en la fecha y lugar señalados anteriormente. 
Los contenidos desarrollados durante la reunión se estructuran siguiendo los puntos de la Agenda presentada a los miembros del Comité y que se adjunta al presente Acta. 
 [image: ]

Como introducción se informa de que, como consecuencia de cambios organizativos, la gerencia de Garantías de Origen pasa a ser ocupada por Ángel Rodríguez. El Comité de Sujetos agradece a Inés Melchor el trabajo realizado y le desea éxito en sus nuevas funciones.
1º.- Aprobación acta reunión anterior y de nuevos miembros.
Se aprueba el acta de acuerdo con el borrador circulado. No se reciben comentarios o preguntas.
2º.- Nuevos miembros del Comité de Sujetos
Los nuevos miembros del comité son los siguientes:
· Certifhy
· Aurora Energy Research
· Valle del hidrógeno de la Comunidad Valenciana
3º.- Novedades sectoriales.
3.1. Desarrollos normativos
Reglamento delegado de gases hipocarbónicos 
ENAGÁS GTS comenta que el documento se publicó en julio. El plazo ampliado de 4 meses en el que tanto el Parlamento como el Consejo lo podrían rechazar finaliza el 8 de noviembre.
Se comenta que ya se encuentran planteadas propuestas de rechazo por parte de varios grupos parlamentarios, lo que abre la posibilidad de rechazo.
Proyecto de Real Decreto para la transposición de la RED III
Aspectos principales – operativa ‘estándar’ en el sistema de GdOs
ENAGÁS GTS comenta que el Ministerio ha sacado a consulta durante el verano el proyecto de Real Decreto para la transposición de la Red III con algunas implicaciones para el Sistema de Garantías de Origen. 
Se amplía el ámbito de aplicación más allá de los gases renovables con la inclusión de los hipocarbónicos, se define la inclusión en la GdO de la prueba de sostenibilidad y de los datos relativos al sector consumo a completar -como muy tarde – en el momento de la redención.
También, se define un nuevo esquema simplificado de certificación para instalaciones que no requieren certificación de sostenibilidad, instalaciones con capacidad <200 Nm3 eq. de metano, cuya producción se puede utilizar para el cumplimiento de objetivos.
Implicaciones en la certificación de RFNBOs e hipocarbónicos
Se explicó que sen base al proyecto de Real Decreto la obtención de GdOs será un requisito imprescindible para que el productor de RFNBOs reciba Certificados de Combustibles Renovables. Por otro lado, además de la información de sostenibilidad se exigirá que se demuestre como se alcanza el umbral de reducción de emisiones tanto para RFNBOs como para hipocarbónicos.
Union Database (UDB)
Se detalla que cuando se hayan emitido GdOs para una partida de gas renovable o hipocarbónico, en el momento en el que se registre la partida se transferirán a la base de datos de la Unión Europea y se cancelarán después de que se retire de la infraestructura interconectada del gas de la Unión. que el Ministerio desarrollará una plataforma nacional para la integración y remisión de datos. Además, el Ministerio desarrollará una plataforma nacional para la integración y remisión de datos a la UDB.
Modificación del sistema electoral del Comité de Sujetos
ENAGÁS GTS explica que, de acuerdo al reglamento interno de funcionamiento del Comité de sujetos, en las elecciones del Comité de Sujetos, que tendrán lugar en diciembre de este año, se debe llevar a cabo la elección de vocales, para la elección posterior de presidente y vicepresidente.
Se propone modificar el proceso electoral del Comité de Sujetos para que únicamente se elijan el presidente y el vicepresidente, eliminando el concepto de vocalías. Esta propuesta implica una modificación del reglamento interno que deberá ser votado por el comité de acuerdo a lo indicado en el propio reglamento. Con el fin de valorar el apoyo a la simplificación, se enviará formulario FORMS a los miembros del comité, quienes tendrán una semana para responder. En función del resultado de esta encuesta se procederá o no a la propuesta de modificación.
3.2. Contexto europeo.
Estado importación y exportación 
ENAGÁS GTS menciona que la conexión de los Países Bajos, Suiza y Lituania a la AIB. A Suiza solo se le puede exportar debido a su estatus de tercer país. 
También se espera la conexión a AIB de Hungría en los próximos meses, y que no se retrase mucho la de Francia.
Se plantea que hay consultas abiertas sobre la importación desde otros países como Brasil, EEUU y Ucrania.
Union Database (entorno ‘real’ de producción)
ENAGÁS GTS comenta que la Comisión ha iniciado una serie de ejercicios de testing/training donde muestran las funcionalidades para la cadena de valor de líquidos. No obstante, la cadena de valor de gases es una continuación de lo que se hace en la de líquidos y todos los que vayan a operar en la UDB deben saber.
ENAGÁS GTS anuncia una próxima reunión el 10 de octubre para compartir avances y resolver dudas sobre la operativa en la base de datos europea.
4º.- Aspectos destacados del sistema
4.1. Calendario
ENAGÁS GTS presenta las mejoras implementadas y previstas en el sistema, incluyendo nuevas funcionalidades para transferencias y redenciones, desarrollo de cuadros de mando, y acciones para mejorar la experiencia de usuario y el reporte de información.
ENAGÁS GTS comenta en detalle la próxima puesta en producción en torno al 15 de octubre y lo que entra en ella como la mejora de la experiencia de usuarios y en transferencias nacionales e internacionales, con la posibilidad de seleccionar todos los lotes, descarga en Excel, aceptación y rechazo múltiple de transferencias, y mensajes de resumen en redenciones. 
La siguiente puesta se indica que es en diciembre e incorporará informes en la web pública de GdOs, además de adaptar el periodo de producción de la GdO, una consulta de puntos de producción y mejoras en algunos filtros. 
Enagás GTS está desarrollando cuadros de mando para acceder a la información. Por un lado, uno para productores, con la información por instalación y por otro, uno general para la cartera, con indicadores sobre expedición, transferencias, redenciones y revocaciones, basados en la fecha de producción de la energía.
En cuanto a información de puntos de consumos para el reporte a SICBIOS, se requiere el contacto con los agentes para asignar el sector y subsector de consumo a los puntos dados de alta, y que en el futuro esta información se incorporará directamente en los ficheros de alta.
4.2. KPIs
ENAGÁS GTS hace una actualización de las estadísticas del sistema de GdOs con datos actualizados sobre tenedores, instalaciones y transacciones, destacando el crecimiento del sistema y la distribución del consumo renovable por sectores.
El total de transacciones alcanza casi 2,7 TWh, con un incremento significativo en expediciones y redenciones. Respecto a expediciones, este aumento es debido a meses no expedidos anteriormente de producción. 
En septiembre se bate el record histórico de GdOs transferidas en un mes y en julio se realiza la primera operación de exportación a través de EDC, cuyo país de destino es Suiza. 
Se confirma que la industria es el principal sector consumidor de gas renovable, seguido por el transporte.
Smart Gas Energy, SL: Pregunta si además de uso final transporte podría haber también uso final doméstico o comercial como restaurantes.
ENAGAS GTS responde que se puede contemplar el uso doméstico o comercial. Los sectores mostrados son los que tienen consumo significativo, pero se pueden incorporar otros sectores según evolucione el sistema.
RIC Energy: Pregunta si el biogás que produzca una promotora y que lo venda en autoconsumo a una industria, se puede comercializar a terceros las GdOs o tiene que comprarlas la misma industria.
ENAGAS GTS responde que, si la instalación está registrada como autoconsumo, las GdOs se expiden ya redimidas y no pueden comercializarse. Si hay venta de gas, no se considera autoconsumo y no hay vinculación obligatoria entre gas y GdOs, salvo que tenga sostenibilidad asociada.
4.3. Funcionamiento y anomalías del sistema de GdOs
ENAGÁS GTS menciona las incidencias significativas en el sistema. En concreto ha habido una pequeña incidencia con la aceptación de importaciones derivado de fuentes de energía no aceptadas en España. 
4.4. Divulgación GdOs
ENAGÁS GTS comenta los cursos en los que participa para dar difusión a las GdOs y los gases renovables.
En concreto se mencionaron los eventos en los que se ha participado como el congreso de GASNAM y el ‘Workshop Hydrogen in action’ que tuvo lugar en Viena, además de los próximos eventos en los que participará el sistema de garantías de origen, como el Congreso de Bioenergía en Valladolid, también la nueva edición de curso ‘Nuevos Combustibles Renovables y Bajos en Carbono’ organizado por la Universidad de Comillas y por último, a finales de año el Programa Ejecutivo de Biometano que organiza la EOI con Sedigas.
Enagás GTS explica el Plan de Comunicación específico para Productores, incluyendo la creación de materiales de ayuda y la organización de sesiones de bienvenida, actividades de formación sobre el Sistema Gasista para productores.
Por otro lado, en cuanto a peticiones del Comité de Sujetos se mencionaron algunas solicitudes como la posibilidad de corregir las GdOs tras la expedición, pero en stand by a espera de como se gestiona con la UDB. Otro tema es el de redención de varios puntos al mismo tiempo, lo cual no se contempla actualmente en el sistema, pero si con la modalidad EDC, teniéndose en cuenta a trabajar de cara al próximo año. Por último, se han tenido reuniones con Engie para transmitir algunas mejoras como consultar el periodo de producción en la pantalla de transferencias pendientes y el desarrollo de APIs. Son mejoras para implementar en el futuro.

5º.- Ventana al sector
5.1. Respuesta a preguntas del sector – webinar de MITERD
Se respondieron 3 preguntas pendientes relativas a la transposición de la RED III, de acuerdo a ppt adjunta.
Para la primera, se explicó que la integración de la prueba de sostenibilidad en la garantía de origen no será obligatoria en toda Europa, sino que dependerá de la normativa nacional, y que la Union Database permitirá la integración de información entre certificados.
REPSOL LNG HOLDING, S.A.: Pregunta que ocurriría si se importa gas renovable con PoS pero sin GdO
ENAGAS GTS responde que se podría contabilizar igual si la Union Database informa del consumo, aunque no tenga GdO, se buscará cómo habilitar que el suministrador informe del consumo.
En relación a la segunda pregunta se comenta que habría varias opciones: Si se incluyese el sector de consumo (Transporte) en el momento de la expedición, se restringiría la redención de esas GdOs a consumos del sector correspondiente y se enviaría la información relativa a la producción RFNBO a SICCRE en el momento de la expedición para que se le expidan los certificados de combustible renovable al productor. Si no se incluyese en la expedición, al identificar el sector de consumo en la redención se enviaría la información relativa a la producción (redimida) a SICCRE para que se le expidan los certificados de combustible renovable al productor de ese RFNBO.
La última pregunta hace referencia al uso de hidrogeno RFNBO en blending para utilizar a efectos de cumplimiento de objetivos sin necesidad de de-blending. Se detalla el hidrógeno inyectado en blending puede ser computado como RFNBO a efectos de cumplimiento de objetivos, y que la redención se realiza mediante balance energético, vinculando garantías de origen válidas al consumo registrado. Además, se aclaró que el certificado de combustible renovable lo obtiene el suministrador en caso de uso en transporte, y el productor en caso de uso industrial, dependiendo del destino del hidrógeno RFNBO.
RIC Energy: Pregunta que donde se puede encontrar el webinar.
ENAGAS GTS responde compartiendo el enlace en el chat: https://www.miteco.gob.es/es/energia/participacion/2025/detalle-participacion-publica-k-764.html

Gunvor: Pregunta si está Enagás planteando el uso de Sustainability Declaration en lugar de la PoS, en el caso de que el biometano sea producido como producto intermedio (industria o licuefacción).
ENAGAS GTS responde que para el sistema de GdOs, el consumo de metano en forma líquida o para industria se trata igual que el gaseoso; se puede asignar una GdO expedida para inyección a una carga de cisterna o uso industrial sin modificaciones adicionales.
REPSOL LNG HOLDING, S.A.: Pregunta sobre la caducidad de las GdOs frente a la PoS que no expira de cómo se tratará en España.
ENAGAS GTS responde que la caducidad de las GdOs viene establecida por la Directiva y no se puede modificar. Para la PoS no hay caducidad. Se espera una solución europea, pero mientras tanto se aplica la normativa vigente.
ATLANTICA SAILH2 SL: Pregunta sobre la redención de la PoS en blending de hidrógeno, de cómo se vincula la producción con el consumo y si se computa como RFNBO.
ENAGAS GTS responde que se redime como cualquier otra GdO, vinculando la producción inyectada en red con el consumo mediante balance energético. Si se redimen GoO de hidrógeno RFNBO, el consumo computa como tal a todos los efectos.
P2X SPAIN S.L: Pregunta si quién consume la GdO de hidrógeno inyectado en la red gasista se puede computar como hidrógeno verde.
ENAGAS GTS responde: El consumidor que redime la GdO computa ese consumo como hidrógeno RFNBO, aunque físicamente sea un balance energético.
FORTIA ENERGIA/Regulación: Pregunta si puede un productor vender parte de su hidrógeno RFNBO a industria y otra parte al transporte, y cómo se gestiona el certificado.
ENAGAS GTS responde que son casos distintos; si se vende para transporte, el certificado lo obtiene el suministrador sujeto obligado; si es para industria, lo obtiene el productor.
5.2. Circular de Acceso (conexión plantas de GGRR)
Javier Camarillo y Marta González del equipo de desarrollo explicaron el proceso de acceso y conexión de biometano e hidrógeno al sistema gasista según la Circular 2/2025, detallando los KPIs, el flujo de solicitudes, la asignación de capacidad y los criterios de puntuación, así como los requisitos técnicos y administrativos para los promotores.
Se describió el proceso de solicitud de conexión para biometano e hidrógeno, desde la presentación en las plataformas de los operadores de red, el análisis de compatibilidad por el gestor técnico del sistema, hasta la respuesta sobre la viabilidad del proyecto.
También se presentaron cifras de solicitudes recibidas, distribución entre red de transporte y distribución, y el potencial de inyección estimado, destacando que el proceso es continuo para biometano y discreto para hidrógeno en blending.
Para el hidrógeno en blending, la asignación de capacidad se realiza en tres fases, considerando criterios como contratos previos, autorizaciones y solicitudes anteriores, y se utiliza un algoritmo estadístico para calcular la capacidad por área.
Se detallaron los documentos y declaraciones responsables requeridos, la importancia de la coincidencia de datos entre fases, y la necesidad de enviar el número de referencia de contratos de conexión para la entrada en producción de nuevas plantas.
Se detallan criterios de madurez de los proyectos para ordenar las solicitudes cuando la capacidad es limitada, destacando que cada solicitud puede obtener hasta 10 puntos en total.
SAILH2 INGENIERIA SL: Pregunta sobre la puntuación por tener solicitud de conexión previa a la circular, si debe coincidir el caudal solicitado ahora con el de la solicitud previa
ENAGAS GTS responde que sí, que debe coincidir lo solicitado ahora con lo que se tenía en la solicitud previa para que se otorgue la puntuación.
DH2 Energy: Tienen dos preguntas: la primera si dado que la capacidad de hidrógeno es condicionada, cómo se tratará la penalización por infrautilización. Y la segunda pregunta sobre qué correlación habrá entre zonas, dado que el sistema gasista es un todo.
ENAGAS GTS responde a la primera que la CNMC debe desarrollar los procedimientos de detalle para el cálculo de la infrautilización; que aún no está definido. Y en cuanto a la segunda: El algoritmo de cálculo de capacidad por área ya tiene en cuenta la correlación de flujos entre áreas.
Enagás Renovable: Pregunta sobre si una planta produce gases renovables y bajos en carbono, de cómo se puntuaría en los criterios de acceso.
ENAGAS GTS responde que se puntúa por el mayor de los dos, pero no se suman, y se recomienda validar con el operador.
Por otra parte, se comenta que la CNMC considera conveniente la generación de un numero de referencia para aquellos contratos de conexión que fueron firmados con anterioridad a la Circular 2/2025 y para aquellos puntos que ya estén dados de alta en el SL-ATR. Es importante ya que, tras la puesta en producción de noviembre, el SL-ATR no permitirá contratar el acceso al usuario si el sistema no dispone de esta información relativa al contrato de conexión remitido previamente por el operador.
Por lo tanto, se han mandado distintas comunicaciones a los operadores, pero sin el número de referencia lo que se propone es que desde el 1 de julio hasta noviembre los operadores deben remitir al GTS la capacidad condicional y las condiciones que podrían limitarla para todos los puntos de conexión que se creen durante este periodo transitorio, así como la información necesaria para dar de alta el punto en el SL-ATR.
Desde el 17 de septiembre, los operadores pueden realizar la acreditación técnica para el nuevo servicio web de envío de los contratos de conexión.
Por último, el operador deberá solicitar la inclusión del nuevo punto en el SL-ATR con una antelación mínima de dos meses a la puesta en marcha de la conexión.
5º.- Próximos pasos.
La próxima reunión será el 20 de noviembre y se menciona que el 11 de diciembre hay un evento presencial para el cierre del año. 
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